¿QUÉ ES PECADO?
 
En épocas pasadas, cuando párrocos, moralistas, libritos de preparación a la primera comunión y libros de confesión para adultos, traían listas interminables de pecados, resultaba más fácil que ahora, social e individualmente, saber qué era pecado. No hacía falta preguntarle a nadie. El énfasis recaía, con lujo de detalles, sobre los pecados sexuales de solteros y casados, niños y adultos, hombres y mujeres –curiosamente, nunca contaban los pecados propios de los curas. Seguramente que los había, pero se los callaban–. De paso, le cuento que los textos de moral, tres gruesos volúmenes, en español, cuando entraban a enumerar y explicar los pecados sexuales, llegaban a tales crudezas que, por un mínimo de recato, los escribían en latín, para que, si tales libros cayeran en manos de seglares, no los entendieran. Válgame Dios. ¡Cuántas deficiencias de sus servidores ha tenido que tolerar el buen Dios, callado, por respeto, como siempre, a la libertad humana.
 
Hoy día las cosas han cambiado, al menos en ciertos ambientes y personas, debido a la transición de la heteronomía a la autonomía, de la infancia moral a la vida adulta y sensata que no pasa entero ni se deja manejar por otros, fácilmente.
 
Con todo, las cosas no son tan claras para todo el mundo y, con frecuencia, cuando conversan con algún sacerdote o lo invitan a casa a manteles, aprovechan el plato servido para soltarle la pregunta: ¿Padre, qué es pecado?  Otro es el caso cuando el tema surge en otro contexto social y el sacerdote se encuentra con gente que se ha distanciado de la Iglesia, un amigo le dice al otro: ’aproveche para confesarse’. A lo cual responde rápidamente el aludido: ‘Yo no tengo pecados’.  ‘Estás cometiendo uno’, le digo yo, en broma, que a veces la toman en serio. ‘Creerse inocente y santo, siendo pecador, es añadir un pecado a la cuenta’, comento yo, y allí termina el asunto, con unas cuantas risotadas.
 
Pero, vengamos al grano. Tratemos, haciendo un pequeño esfuerzo, de entender algo que no es tan difícil, así hayamos perdido el uso del vocablo pecado, por el peso de las noticias de todo género, grandes y chiquitas, reales o infladas, que nos llegan a través de los medios.
 
Pecado, así, a boca de jarro, es una acción, suficientemente libre, que causa daño material o espiritual, familiar o social, a uno mismo o a terceros. Tiene que causarse daño en forma consciente y voluntaria, a sí mismo o a otras personas, para que se dé pecado, así todos o nadie lo llame pecado. El nombre poco cuenta. Lo que cuenta como verdadero pecado es la acción que causa daño real a uno mismo o a los demás.
Recurro a una comparación para ilustrar el concepto de pecado. El tráfico humano, - hoy día en Medellín mas o menos circulan unos dos millones de ‘vehículos’ humanos, puede ser perfectamente comparado con el tráfico vehicular. Éste puede avanzar pacífica o desordenadamente, puede fluir fácil y agradablemente, o puede estancarse y formar trancones de nunca salir.  Y siga usted la comparación.
 
Pero vengamos a los pecados. Estos gráficamente pueden ser comparados con los choques, que van de simples raspones o ralladuras, de un golpecito en el ‘bomper’ que causa una ligera abolladura, a un respetable choque que deje el vehículo en mera chatarra y a los conductores en cuidados intensivos o reposando en Campos de Paz.
 
El símil es luminoso. Pecado y choques van a la par. Los hay de todos los tamaños, formas y consecuencias. Lo mismo sucede con los pecados, los hay pequeños y grandes, visibles o invisibles, con una interesante y curiosa diferencia: que todo conductor sabe de sobra qué es un choque y lo conoce visualmente o por el efecto en el bolsillo. No pasa lo mismo con los pecados. Como los actos interiores que los causan son invisibles, como el término pecado es religioso y lo determinaban y manejaban los moralistas como asunto de ellos, (algo así como ‘mecánicos’ del alma) ellos sí sabían qué era pecado, y los fieles, máxime hoy día, a no ser algunos mayores, ya perdieron el nombre y la lista de pecados.
 
A lo cual hay que añadir que la vida moderna ha creado una serie de aparatos y situaciones nuevas, que se prestan para cometer ‘nuevos’ pecados.  Es tal el contraste entre los antiguos pecados y los nuevos que los antiguos, para muchos católicos de hoy, no pasan de ser listas de preparación a la primera comunión, y los nuevos, no figuran en ninguna parte o no cuentan como pecados.
 
Bien pudiera enumerar aquí unos cuantos pecados ‘nuevos; pero el peligro de hacer tal lista es que se queden muchos por fuera, o que la forma amplia de pensar de muchos católicos jóvenes y adultos, no los tenga en cuenta como pecados.
 
Con estas dos prevenciones o peligros a la vista, me atrevo a enumerar unos pocos pecados nuevos, dejando a usted la tarea de aumentarla o completarla, sin dejar de advertirle que algunas, vaya usted a saber cuáles, de las acciones tenidas por pecados, no lo son tales, porque no causan daño a nadie.  Piénselo bien.
 
En el manejo del dinero, sobre todo, de instituciones o del Estado, se corre el peligro de sustraer de muchas maneras, como no rindiendo todo lo que puede y debe en horas de trabajo pagado, modificar los contratos a favor propio, o fingir contratos que nunca existieron, cobrar pensiones con cédulas falsas o de difuntos, sustraer objetos en los supermercados y centros comerciales, desviar cheques de donaciones que debieran entrar a la contabilidad de la empresa en que uno trabaja y van a parar a cuentas propias o de testaferros, pagar menos del salario mínimo, demorar el pago del sueldo a los empleados, no pagar deudas y perderse para que las pague el bondadoso e ingenuo fiador, y mil casos más, en lo referente al manejo del dinero. Reconozco que algunos no son tan nuevos, pero no sobra recordarlos.
 
En cuanto a trato con los demás, casi nadie repara hoy día en murmuraciones, críticas, difamación de terceros con daño grave de dichas personas, pasar por alto a empleados modestos, como celadoras y señoras que sirven el tinto, desconocer y pasar indiferente ante conocidos y amigos, y otros más.
 
Con  respecto a la conducción de vehículos es frecuente que uno crea que la falta se comete únicamente cuando es detenido por la autoridad competente, sin advertir ni reconocer que el conducir embriagado o a grandes velocidades, pasarse los semáforos en rojo, parquear en sitios indebidos, son todos hechos que causan daño al tráfico y a una circulación eficiente y normal.
 
En materia sexual quisiera tan solo hacer la aclaración de que el pecado no consiste propiamente en el placer, sino en buscarlo con daño a terceros, como la violación, seducir con halagos y caricias, a la otra persona, cuando de veras no quiere ceder, y le consta al otro, profanar a menores de ambos sexos, deformar el sentido sano de la sexualidad propia o ajena, con el recurso a toda clase de pornografía, y recurrir a toda clase de deformación de la sexualidad o de miradas que terminen en infidelidad, y otras muchas que usted mismo podría aportar. 
 
Como puede deducirse de todos estos casos, el pecado  impide la plena realización de uno mismo o de los demás, de la familia y de la sociedad. Todo pecado causa daño material, psicológico, familiar o social. Que sigue habiendo pecados, no lo dude. Se incurre en ellos, en el fondo, por falta de fe en Dios, o por falta de respeto a los demás. 
 
Para terminar, no nos quedemos en los pecados, como nadie se queda en el choque que sufrió su automóvil, sino que recurre al mecánico para solicitar su reparación. Si no quiere acudir al sacerdote, por lo menos, por un mínimo de decencia y de limpieza moral, recurra a la presencia de Jesús en usted, y pídale perdón. El nunca jamás lo negó.  
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